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AVISO 
 

 

El Consejo Seccional de la Judicatura de Caldas, se permite informar que se 

encuentran publicadas las resoluciones emitidas por la Unidad de 

Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, por 

medio de las cuales se resuelven los recursos de apelación interpuestos y 

concedidos en contra de la Resolución No. CSJCAR21-151 del 24 de mayo de 

2021, de conformidad con la siguiente información: 

 

No. Resolución Concepto  

1 Resolución No. CJR21-0519 

del 08 de octubre de 2021.  

Por medio de la cual se resuelve un desistimiento. 

2 Resolución No. CJR21-0541 

del 11 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por Wilson Alberto Salamanca Peña. 

3 Resolución No. CJR21-0543 

del 11 de octubre de 2021.  

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por Jhonatan Delgado González. 

4 Resolución No. CJR21-0544 

del 11 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por Sebastián Restrepo Rojas y Joan Santiago 

López Álvarez. 

5 Resolución No. CJR21-0545 

del 11 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por Shirley De La Hoz Pacheco y Juan 

Sebastián Carmona Gaviria. 

6 Resolución No. CJR21-0546 

del 11 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por Daniela Velásquez Gallego. 

7 Resolución No. CJR21-0585 

del 12 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuesto por JORGE ANDRÉS VALENCIA OROZCO. 

8 Resolución No. CJR21-0586 

del 12 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelven los recursos de apelación 

interpuestos por ALEJANDRA CARDONA 

JARAMILLO, JUAN DAVID CASTAÑO, LUISA 

VALENTINA GÓMEZ TREJOS y ANDRÉS SÁNCHEZ 

JARAMILLO. 

9 Resolución No. CJR21-0587 

del 12 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelven los recursos de apelación 

interpuestos por JUAN CARLOS ÁLVAREZ CASTRO y 

ESTEBAN MADRID ARCILA. 

10 Resolución No. CJR21-0604 

del 13 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de apelación 

interpuestos por ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ 

ALZATE. 

11 Resolución No. CJR21-0618 

del 14 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelven los recursos de apelación 

interpuestos por PAULA LORENA ALZATE GIL; 

DAVID FERNANDO RIOS OSORIO; VANESSA 

SALAZAR URUEÑA Y DIANA MARÍA ZULUAGA 

GIRALDO. 

 

Los citados actos administrativos, atendiendo a lo establecido en el 

cronograma de la convocatoria, tienen un término de notificación del 26 

octubre al 2 de noviembre de 2021.   

 

Así mismo, se encuentran publicadas dos resoluciones que resuelven recursos 

interpuestos en contra de la Resolución No. CSJCAR21-151 del 24 de mayo 

de 2021, emitidas por este Consejo Seccional de la Judicatura, de conformidad 

con la siguiente información: 

 



Acuerdo Hoja No. 2 

 

Carrera 23 No. 21 – 48  Piso 1 Tel: (076) 8879635 Fax. (076) 8879637 

www.ramajudicial.gov.co 

No. Resolución Concepto  

1 Resolución No. CSJCAR21-342 del 

22 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelve un recurso de 

Reposición y/o Apelación interpuesto contra la 

Resolución No. CSJCAR21-151 del 24 de mayo de 

2021, respecto del cargo de Oficial Mayor o 

Sustanciador Circuito de Centros de Servicios 

Judiciales, Centros de Servicios Administrativos 

Jurisdiccionales, Oficina de Servicios y de Apoyo 

Nominado, Código 260618. 

2 Resolución No. CSJCAR21-343 del 

22 de octubre de 2021. 

Por medio de la cual se resuelven unos recursos de 

Reposición y/o Apelación interpuestos contra la 

Resolución No. CSJCAR21-151 del 24 de mayo de 

2021, respecto del cargo de Profesional 

Universitario de Centro u Oficina de Servicios y de 

Apoyo Grado 20, Código 260623. 

 

Los actos administrativos antes citados, en atención a la normatividad vigente, 

tienen un término de notificación de cinco días hábiles, es decir del 26 

octubre al 2 de noviembre de 2021.   

 

 

Las resoluciones mencionadas en este aviso, pueden ser consultadas en la 

página web de la rama judicial, en la siguiente ruta:  

 

www.ramajudicial.gov.co + Consejos Seccionales + Consejo Seccional de la 

Judicatura de Manizales + Concursos + Convocatoria No.4 de Empleados de 

Tribunales, Juzgados y Centro de Servicios + Recursos.  

 

 

 

 

 
FLOR EUCARIS DÍAZ BUITRAGO  

Presidenta 

 


